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DB LA PROVINCIA DE BALEARES
Se geefellea les martes, Jnevee y •*^*4**

le suscribe en la BtcueH-liíotráAc». calle de la Misericordia ndmere 4.
Los suscriptores tienen defecho además de los números ordinarios a les exti aor- 

diñarles, excepto los que contengan las Ustas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 190 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.-Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'06.—Id. para los que no lo son 0'06.

NUM.9050
Lm  leyes obll<»f ín en la FeníMUla, Islas adyacentes, Canarias y terrltatles de 

Africa sajeles a la lerlslactóa yenlnsulaf, a les relate dias de la eren alca din, ai en 
ella ee se dlsyaslers etra cesa. Se entiende hacía aa yremnlgacídn el «a n «ae tet* 
mine la Inserción de la Ley en la <ec«r*.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en lee Botan fas OnciAUU 
se han de remitir al Gobernador dril, y por cuyo conducto ae pasarán x loe editores 
de loe mencionados periódicos. (R. O. ie 6 Atril 4< 1839),

PARTE OFICIAL

de 
me

de

Abastos 
dice lo

la esta-
Junta Cen- 
como com
tratarse de

5 ■ Lo que he diapuesto se publique en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento de

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que I 1» infe.res^” P" 61 Sr' Dele8ado 8e" 
?iO:8E“u±VsMABe^ de Dieiembrede 1924.
tona Eugenia, S. A. R. el Pll 1 El Gobernador-Presidente,
Asturias é Infantes y demás personas Jerónimo Martel
de la Augusta Real Familia, continúan . 
sin novedad en su importante salud.

^Gacetas 15 y 16 de Diciembre) I Circular
El Sr. Delegado general 

n —• “------- I con fecha 6 del corriente

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS | «Natural consecuencia 
___  I dística de aceite que esta

I tral ha de Ilevar a cabo yDircuiar plemento a la misma, por
El Sr. Delegado general de Abastos | un derivado, necesita conocer las can

cón fecha 6 de los corrientes me dice t Edades de orujo que ingresan en las 
lo que sigue: j fábricas de esa provincia de su digno

«La Junta Central de Abastos én su í mando que se dediquen a su industria- 
deseo de regular los precios de los « ligación para formalizar también la co
aceites de oliva con la ayuda y acción j rrespondiente estadística.—En su vir- 
común de productores, tenedores y co- | tud ruego a U. S. interesar de los De- 
merciantes de este articulo asi como de 5 legados gubernativos do esa provincia 
que las faenas agrícolas de recolección ; qUQ mensualmente exijan una declara- 
y las de elaboración de aceites se de- | eión jurada de las entradas de dicho |- 
senvuelvan dentro de una completa I subproducto en cada fábrica de su de- ; 
normalidad, ha acordado levantar la | marcación de las cuales harán relación । 
tasa impuesta al referido producto y I qUe enviarán a esa Junta provincial, ; 
dejar sin efecto las incautaciones del I ia qUe a au vez las remitirá a esta •' 
mismo que están hechas en la actuali- . Central antes del dia 10 de cada mes ■. 
dad.—Inspirado este acuerdo en las ra- . haciéndose este servicio hasta la ter- | 
zones expuestas y en la esperanza de I minación de la fabricación, y arras- a 
que productores y tenedores, haciéndo- I trando en cada parte la cantidad an- | 
se cargo de las circunstancias excep- I terior dada, para de este modo al ter- » 
clónales que para todo cuanto se refle- | minarse el año fabril conocer el total ¡ 
re a subsistencias, concurren en el año ¡ ingresado en cada fábrica.—Esta De- ?
actual, limíten sus aspiraciones en pre- t legación coafía en el celo acreditado
cios, imponiéndose si preciso fuera un ; de u. S., de los Delegados gubernativos [
pequeño sacrificio, la Junta central de j y Alcaldes para el mejor cumplimiento 1

. Abastos, a fin de evitar erróneas ínter- ¡ este importante servicio».
pretaciones a su acuerdo ha de hacer I l 0 qU6 he dispuesto se publique en I 
constar con absoluta claridad que, si e | b o l e t ín  Of ic ia l  a fin de que por I 
contra lo que'espera, los aceites de oli- parte de los Señores Delegados guber- | 
va adquieren nuevamente precios im- ■ nativos de esta Isla y Alcaldes, de la 1 
'propios de la realidad del comercio o ? misma se dé el mas exacto cumplí- 
de las circunstancias ya expresadas ; miento a la Precedente Circular, sig- i 
rápida y automáticamente adoptaría | niñeando a los Señores Alcaldes de ¡ 
las medidas que jusgara necesarias pa- ■ i03 partidos judiciales de esta Capital. ¡ 
ra la regulación de precios, es decir, I —Catedral y Lonja.—que el total de 1 
las mismas que existían hasta hoy o I jaa declaraciones juradas de las éntra
las que juzgue mejores, debiendo al _ daa en fábricas del aceite de orujo, ae- 
mismo tiempo aclarar que sí tuviera « berán remitirlas a esta Presidencia 
que imponer una tasa, no tendría por , mensual mente haciéndolo el último día 
qué ser ésta la que ha regido hasta hoy, । dQ cada’mes a fin de que esta Junta 
sino la que se señalara como producto > pueda a gu vez remitirlas a la Central 
de un nuevo estudio.—Confia esta Jun- | ei ¿ia que se determina.
ta Central de Abastos en que el sacn- | palma 17 de Diciembre de 1924.
ficio que hagan los productores y teñe- ■ El Gobernador-Presidente,
dores se sume el de los almacenistas y I Jerónimo Martel
detallistas, limitando también sus ga- | -----
hancias y con ello y el que ya forzosa- j Circular
tribuyan dentro^e su'p’eculiar situación | El Señor Delegado general de Abas
a la normalización del actual desiquill- tos, con fecha 11 de los corrientes, me 
brío económico y de producción y con- dice lo que sigue. ,
aumo.—Lo que comunico a U. S. para .Siendo de Inprescindib e> nece idad 
su conocimiento y publicación en el í conocer con exactitud el| numero de 
Bo l e t ín  Of ic ia l  t e esa provincia y reses pertenecientes al ganado vacu- dem^fectos.» 1 no>lanar de cerda 80

sacrifican en España, se servirá U. S. { de Octubre de 1923, y muy principal- 
ordenar a las autoridades dependiente I mente de aquella por la que se ordena 
de la suya que reunan todos los datos I a la Guardia civil qu?, auxilíala por 
encada pueblo y los remitan a esa I loa Ayuntam’entos y Juntas locales de 
provincial, haciendo constar en ellos | defensa, ejerza una ‘sctiva vigilancia 
de manera clara y precisa, con la de- | en el campo y obligue a ios agricuUo- 
bida separación por especies, el pro- j ros a quemar el ramón y la lena grue- 
medio diario de reses sacrificadas en la | sa, producto de la poda, o a guardar 
presente estación: y una vez en poder ano y otrsen locales cerrado», dandolu- 
de esa Junta los datos referidos será gar el incumplimiento de esta d sposi- 
enviado a esta Central, el estado gene- í clón, a la imposición, a ios agricultores, 
ral, totalizado por especies, comprensi- { d» sancionas con arreglo a la ,™Porian* 
vo del número de cabezas del ganado | oía de la difracción, y obligándoas a 
que se indica, sacrificado diariamente hacer efectivas, en PAPel^® Pa^®8 al 
en Asta nrovincia» Estado, las multas que se impongan, laEn su consecuencia los señores De- | Aoior$dad denunciante, quien nará 
legados gubernativos de esta Isla pro- cuenta de ello a.s®8 
cederán declamar de los señores Alcal- al Gobernador civil dei la Provincia, 
des de sus respectivos partidos los da- I De Real orden lo comunico a V. I. 
tos que se interesan en la preinsenta ¡>arA euCircular remitiendo a esta Junta de mi Dios guarde a V. I ®och°. años. Ma- 
presidencia el estado general, totaliza- i drid, 1. de Diciembre de 1924.
do por especies en la forma indicada». | El Subsecretario encargada del despacho.

Los’señores Alcaldes de los Pueblos | VIVES
de los Partidos judiciales de la Catedral I Señor Director general de Agricul.ura 
y Lonja los remitirán a esta Junta. | y Monte'.

- Palma 17 de Diciembre de 1924. | «Gaceta 5 de Diciembre')
El Gobernador-Paesidente, 

Jerónimo Martel
GOBERNACION

SEOMOif OE U OMETi
KMM Miwmu

f o me n t o

Dirección ganeral de Administración 
Oposiciones a ingreso en la segunda de 

las categorías del Cuerpo de Secreta
rios de Ayuntamiento
Habiéndoae redactada por el Tribu

nal qua determinó la Real orden de es
te Departamento de 11 de Noviembre 
pasado el programa con arreglo al cual 
ba de celebrarae el segando ejercicio

Re a l  Ob d e n  i de las oposiciones a ingreso en la se-
nmo. Sr : Próxlm. U época «a que

hunde dar principio Isa 0^raCi°U(L | fti proolo tiempo que se dispone su in-

ras y siendo necesario velar por el fo 
mentó y desarrollo de este importante 
ramo de la riqueza nacional, amenaza
do constantemente por las diversas pla
gas que lo atacan, especialmente ¡as 
constituyas por los insecto* denomina
dos «Palomilla» o «Barrenillo» (Phlae 
otribus Scaieealdes y el denominado 

l «Arañuelo» (Ph artrips Oloe-Tar-Cor- 
te), que es. preciso combatir con toda । energía para evitar los enormes daños 
que vienen ocasionando a esta produc 
oión, aplicando con todo rigor los pro- 

I cedlmientos contenidos en la Real oruen 
I de la Presidencia del Directorio Militar 
I de 29 de Octubre de 1923, por ser .os 
1 qve la práctica ha sancionado como 
I más eficaces para conseguir la total ex- 
I tinción de las citadas plagas,

S. M, el Rey (q, D, g.) ha tenido a 
bien disponer se recuerde a los uoher- 
nadores civiles de las provincias en que 
se cultiva el olivo, el más exacto cum
plimiento de las disposiciones comení- 
das en la mencionad* Real orden de 29

mas a que se contraían las reglas cu&r • 
ta v octava del acuerdo de este Centro 
directa» d9 23 de O8tubre último*

En su virtud, esta Dirección general 
ha acordad qaa 89 publique en la Ga
ceta el nrok***®* de tema8 qua ha ae 
servir de bls^ segundo ejercicio y 
que, como com^0190^ »8 deí“s' 
trucc'ones adoptad eQ 23 de Octubre 
del corriente año, se' *eB8»n en Cd6n,a
las signientes: , .. .

1* El segundo ejercicio consistirá 
en contestar, durante ,'in P ñZ0 ü0 
ezoeda de medía hora, a -ems.s
del programa en la prcV0101011 
fijará el Tribunal antea d^ cometisar 
aquél. ,

2,* El tercer ejercicio se dividirá en 
dos partes, consistiendo la primera en 
redactar un acta de algún acuerdo 
adoptado por un Ayuntamiento pleno o 
Comisión municipal permanente, con 
arreglo a los supuestos que formulará 
al efecto el Tribunal, y la segunda, en 
emitir un informe en expediente adml-
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uletrátívo stlbra de íss materi&a | 
reiec/dHHiWff rtftr a És a u*o roanic pal, ¡ 

Para ¡a preparación de ¡a primera 
de e*ia*i partea se concederá a los oposi
tores el p szc de do* hora.’, y para emi- 
t'r si díctau«en un 'érmino de cuatro 
horas,

8* El nútcero de punios con que 
podrá se-r calificado el opositor por ca* 
da individuo del Trlítínal será el si
guiente en el éegufido ejercicio de 0 a 5 
por tema, y en cada una de las parias 
del tercer tjerelc'o, de 0 a 10.

E: opositor que no obtenga en el es- 
nrutlnio 11 puntos en ei segundo o en 
el tercer ejercicio se considerará desa
probado,

Madrid, 3 de Diciembre de 19¿4.— 
El D.rector general, José Calvo dotelo,

PROGRAMA DE TEMAS 
para el ejercicio teórico de las oposi

ciones a ingreso en la seronda de las 
categor as dei Cuerpo de Secretarios 
de Ayuntamiento.
Ten al.0 Concepto del dérdeho.— 

Derecho natural, derecho positivo.— 
Derechos individuales, políticos y 
mix os.

Tema 2.a ley, e u noción,—Pro 
muigec ón de las leyes,—Retroactlvi- 
dad de las leyes.

Tema 3.® Beglamentos,—Sus diver
sas clases,— Recursos contra loa in- 
cohet tüc’óhMies.

Tema 4.° La costumbre como fuen 
te del Iflie. ho, —Su valor según la ¡e- 
ghJaCíÓn 0sp¿flóia,

Tema b,° Derecho de propiedad»— 
Dominio y posee óti,

Tema 6 o L m tüclonas da! derecho 
de propiedad,

Tema 7.® Las ob’g^cíones.,—Sus 
clssBH, según e. Código civil.—Modos 
de extinguirse.

Temtk 8 ° Los coniratoa.—Sua cía 
ase. Efectos j.irílíeos. Ó-spOdiciones

Tema 9 o L . cona ituclón poltlca,— 
P&rte dogmátic»,—Parte orgánica,

Tema 10. Suspensión da las g»r*n- 
lías contiínuc.o ;aies,

Tema 11. Actos administrativos,— 
Bu-- c-.> . . F Os.

Tema 12, Procedimiento gobernail- 
vo.— Tramitación de expedientes.

Tema 13, Recursos cootra os actos 
de‘as Autjrid&iós adm>nuirauv*s. 
Exáineu especia; del de apeíacion y da 
nundad.

Tem. 14.R ícur8o coaitinéaso 
traavo.—Uaanio procede,—lud-cae.c- 
nes generales. lid

Tdm > ló, Respon8*ebi íial admi- 
nítít -.¿íVa. R jdpuniaDdidaJ de los 
funciun-moa públicos.

Teína 16. Ujatra oa da obras y ser- 
Vie.os pu d .a c o s.—Súbalas y concursos.

Ten» 17. L* ciudad y ei Muu.Cipio 
en i» H dturia,—La s ciudades griegas, 
—Ej MahiC/pia y i» ciudad romauos. — 
La citíqad en tu Elad Media,

TeuialS. L c íu  i» ¿ moderna,—Sus 
problemas. —Régimen y estruciura en 
los principales países,

Tema 19. E. Múdlcipio en España. 
—Sua orígenes,— Los Concejos medioe- 
vaitiE,—Los Municipios españoles en la 
Edad Moderna.

Tema 2J. Ei régimen municipal es
pañol uariute ei s.gio XIX —Principa- 
íes 8)n<em»s Ue org»n zac.oo y atiml- 
nisiracíju municipal aplicados desue 
las Coríea de Cádiz hasia ia Constliu 
cióo ue ld76,

Tema 21. La ioy de 2 de Octubre 
áe 1677. — 8us cafactenot.Cae ©sen- 
cíales.

Tema 22. Principaies Intentos de 
reforma SOI régimen municipal acorné' 
t^üos aasúe ei «ño 1877 banta si día.— 
Exposición de ^s onéntaéiones bás cas 
a que reepunuon los proyectos ae 19(17 
y 1912.

Tema 23, Eüíidatles municipales,— 
Ooneep.o/ personalidad y eiemeiTos dei 
Municipio; vntulades ;oca«es menorerj 
MttncomuuÁdadi.s municipales y agru- 
pac.oues toizosas iie Ay uutamienios con 
arreglo ai Edíatuio,

Tema 24. Ei pm&iiMb ‘ía au^onoml» 
©n el Eokucu.o municipal y en ios Re" 

glameniog bar», su ej?caoÚn.—Su aó- 
aenvo v úU-nt1, Liii^ y garanü&s.

T ?m^ 25. Eutidada^ lo- ales meno
res,—Su concepto. — Proceiímiento p»- 
r» con?ti ulria». — Organismos rep^re 
8«nta|iVO8.—Sos relac ooes can la Ai 
m'n'stración maniGlpal.-"Disposiciones 
reg amentarlas en esta materia.

Temn 26. Mane'.»mun’4*des muñid- 
bams y agrupae;one8 forzosas de Ayun- 
t*miar.to«, — Su concepto. -*■ Procedi- 
m!ento de constítacón, —O gan smos 
reprasentatlvos, — Funcionara ente, — 
Omb o s especiales de Mancomuaíded y 
de Agrupación forzosa qüa admiten d 
E*<t^:uto v sus Reglamentos,

Tema 27. Términos municipales,— 
Tramitación y rasoluc ón de los expe
dientes de agregue ón, segregación y 
faetón *3 Mun *ptoH, ^itaHdad y des 
linde ¿y érmíaós manicípAies cón arre- 
g o al EgUtu o y al R.-glamen o co 
rrespun Siente

T^a. í. 28. Da poblac ón. C -s ü 
esc ón >0 hab.tantos leí término 
manteipttL-Concepto y exieesión de 
cada una de tas categorías de dicha 
cías flexión, -Lo í ex raüj8rGd con re 
i&Cíóü al A?üotamien o,

Tema 29, Padrón Municipal. —Con
cepto.--Qu énea pueden y deben ser 
inscritos en é?. — Procedimiento. — Or 
ganistobs que mtertherrón en su confec
ción y reotificación.—Disposiciones dei 
Esta utd y dei R«giam9«to eerreapon- 
s®nte en éflta'rmrtería,

Tema 30. Organ timos municipales 
ah generai. —Coo-eepm ab^erm.-—Regí- 
toen de carta, — Sus antecedentes. Su 
^eguiacióü bn el -Enerare y en Al Ro- 
glamemo correspondimií».

Tem.» 1, :Gubierno ¡por-QomtaíóQ)y 
iren^ei ‘-Bamdio de «s- 

• as formas, d» ^gob ernó niunieipa!. en 
faróegis *tíón uotnparáiia y en -el Es 
ta'ttto. ; oíl. t . •• V/ ■ . .

Tomfc 32. De Iqs . Oodc?j*l68.^-Sus 
bih-fW, f óa nú ñero.—Coaliciones del 
cutgo. - Ic'cowp^tíb!duevclto, incapaci- 
dadés, yxcu8«s, gérdma dei-eorgo con
cejil,

Tetn ■*• 83. Üouoejalea de elección po- 
' .—ProeédiraieAítrelectoral que es
-tábibtié ejlEstatuto.

Tetúaí 34. r Dat Censo étecterál.—Su 
fórtnúbión.-í-DiSódstdióuss vigentes en 
Táf '¡matoria.

T^Mtt 8o. Cíiüfct j ügg de representa
ción éóVpo^fcdv¿.l^P/ocetiitolento elec- 
otAl1 qyí?r^guiad ei Estatuto y el Re-

(Mtm^odieníe.
Tema 36, Censo corporativo, — Su 

LrmaC ó d , -D.aposte ones vigentes en 
i» mate ta.

Tema 37. Autoridades municipales, 
Atc-a-ie, r-íbleme de A caide. -Con 
ceja! jurado, - Presidentes de Junta» 
vecinal ds MancomunLiades y de 
Agrupaciones forzosa» de Municipios, 
Lección, destitución y sustitución, - 
D.spo^iCAnes dei Estatura y dei Regla
mento correspondían, e.

Tema 38. Oouamución de las Cor- 
poracionda municipales. - Reglas a que 
ba de ajustarse la de los Ayuntamien
tos, Jumas vecinales, ae Mancomuni
dad y de Agrupación forzosa,— Dispo
siciones dei Estatura y ael Reglamento 
correspondiente.

Tam» 39. Funcionamiento de ios 
organismos, —Reglas a que han de aco
modarse el del Ayuntamiento pleno, 
Comisión permanenra, entidades loca
les menores, Mancomunidad municipal 
y Agrupación forzosa rae Ayuntamien
tos,—Discos.ciooea' dei Estatuto y Re
gia ned o correspond eme,

T^mn 40, De la competencia muni
cipaL— Extensión de la cumpe encia 
privauva id ios Ayuntara autos, — Com 
patencia -ie las entidades supra e lufra- 
m uní cipa i es.

Tema 4k. Acribuciones del Ayunta 
mlon-o p enu.— A ribuciones de la Co
misión permanente.— Disposiciones del 
Eíta u.o y de; Reglamento correspon . 
aleóte, - c,

Tem» 42, Ló competencia munici
pal en mataría de vialidad, comunica- 
cioney, siguas y e.ectncidad, según el, 
Esmtuto y el Reglamento correspon- • 
a ente. - .

Tem* 43. La com^eunciA munici

pal «n matefí^ da abisma, peruri^a'í, ' 
S’ivicios de índole soda1, ornato y Hoa- 
bel lee! miento de poblaciones, según el 
Esratuto y el Regtamenra correspon
diente,

Tema 44, Ejercicio de acciones, — 
Actos de Enajenación y gravamen.— 
0rdenauz»8 municipales,

Tema 45, üon'ra ación municipal 
Disposiciones del E<tatufo y del Regi
mentó correspondióüte.

Tema 46. Pa rimon o comunal.— 
Aprovechamieoto y dlefrn e de os ble 
osa cimunales, —Montes comunales, - 
Disposiciones del E«tato o y Reglamen
to correspondiente en la materia.

Tema 47. Muntclpaliziclón do ser 
vicios.— Estud o doctrinal del proble
ma, Experiencia ex r »njera.

Tema 48. La munto paUzaoíón do 
servicios en el Eí a’nto Municipal y Re- 
glameoto eorraspeodiente.

Tema 49, Obras de ensanch', sa- 
neam¡eni.o y urbanía 'Cíón — R^qu ehos 
comunes a los acuerdos relativos a to 
das estas obras, —Modificaciones que el 
Epatara y Reglsaaenra correspondiente 
introducen en tas leyes de 10 de Enero 
de 1879, 26 le Jaho de 1892 y 18 de 
Marzo de 1895. -Organ’zra.ón y régi 
man de las Cj.cn alonas central y pro
vinciales de Sanidad local,

Tema 69. Tratn-texdón y resolución 
de axpedíen es ¿o ensanche y exteu 
»ión de peblacion j», según ei Eit/tiu o 
y el Regí*memo corrompop/Jtenue,

Tdait* 61. Tr*miido ón y reaulfuclón 
de j íc m ex^ajidíiw de saneamiento y 
ra jara inwrior de poblaciones, según 
ei Eitaíuto y ei Reglamento correspon
diente,

Tema 52. Tramitación y resolución 
-■dé tes expedientes de saueam n o y 
^rbttdizaeíóa parcial, según elEstaiute 
y R-igiamen o correspondiente» —Deila« 

'Obras hfeitUMiteiS " por Cor poracia uea o 
pu^tiou faros cuy-atoa porción correspon- 
rae-ral Ayunramiento.

Teína/63, i Déla, expropiación forso- 
sa por uíiiidMd ■pobliea momcipal, ¡so- 
gua el Es cata te y Beg! amonio eorres- 
pondiente.

Teca» 54 Del erdftirendam».--Gon- 
•copio.—«Su regaiaoran en ei Esiatura.— 
• Lsgitiie-cióu comparada,

Tema 55, De las Aatoíidades mu 
nrcipa'ea, — Derechos y funciones de les 
Alcalde»^ del CtHiceja. jurado y de los 
Fres ídem es de ajumas vecinales y de 
Mavreoniunidad.

Ttfmy. 56, Obi gacioue# sanUarlas 
de^ofi'' Ay uneauM «ratos,

T<h ü <í 57. Araíicranes de índole so 
raiul óe ¡os Ayuot»asientos.— llera de 
indo-ie benéfica. llera con relación a 
la enseñanza.—Servicios comunales 
obligatorio!»,

Tem*-58. De los Secretarios de 
Ayrantauiiento. L-Condiciones precisas 
para ingresar en el Cuerpo.—Ooncur- 
b o s pata la provisión de Vacantes.— 
Interinidades.—lacompatlbindades e 
incapacidades.

Tedia 59. Funciones y debeles del 
Seorotario,— Correcciones disciplina 
ria^t-Sus pensiones y destituciones.

Tema 6J. Derechos y atribuciones 
da ion SdOftiíarios»—Sueldos, licencias, 
jubilaciones y pana iones,

TaraU 61t' Da ios interventores mu
' n ci-paies^-Su nompramtento, de&t tu- 
cióü, derechos y obligaciones da ios lo 
tur ven teres municipales. *-DispodiCio 
Oes dei Eitarara y. Regiamente corres 
ponaidLies.

Tema 62, Empleados mumeipaies 
en_ general,—Empatiados tóemeos,— 
Item'aamtnivtravivos, — Item subaHer 
nos,—Su regmación eu el Eetaiuio y en 
ei Rag lamen o correspondíante,

Teína 63.9 E proeoltmeara en ma- 
rena mumcipat,—D spo^cionea gene , 
rales apiicab.es a todos ios tecurao», 
Bdgun ei Es.uiutoy Rogiamamo corres- 
pondioníe, 
, Toma 64 Recüi-áO .piévio.ue tóposí- ’ 

Liúu.— luora de. p^ltdaj aupre biección 
y constitución de Ajupiacaitraios. Tra- 

■ aUiAGión leoa.uc.uu de .estos recursos 
. «Agunrai Eirarara y a. Rcgiaoieuio co- 
.XL»*ipen<Utiute,

Tama 65. RúCAifaOs . contra muiras 
y sanCiOnctt penales impuesta» por la

Antoría-I municipal,— Procesamiento 
Te Alcaldes, T-nien es de Alcalde y 
Concejales,—Cuestiones de competen, 
c a.—D sposicíones dei E ta-uto y Re- 
gl mentó correspon! enra aplicab es eu 
ebta materia

Tea* 66. Ejercicio de acción civil 
por os paiHpu ares contra los acuerdos 
íMunicmaiea que les onen derechos de 
aqó¿ ra Dateralcz — Rucurso de rea» 
ponsahUidad c;v L —Principales dispo» 
Seíoneji ta ley de 5 de Abril de 1904 
y modificaciones qa^ en la m imi in
troduce el E4atuto,—Impugnación si- 
mul áuea de un ac aer lo municipal en 
dif^ren-es vtat

Tema 67, Rseurso contencioso ad- 
m nistrativo. —Pr nc pules mo l'fic&cio- 
nos introducidas en la ley contencioso! 
adaÚPÜirati^a por el Esia u o muntcb 
pal,—Organización y funcionamiento 
de loa Tr buriles de lo Contencioso, se» 
gun el Estala o y RegUraecto corres
pondiente.

Tema 68, Tramítac ón de lee pleitos 
contengioso administrativos con arreglo 
al E-tuvuto y R^gí¿sm8Q<o correspon
diente.

Tema 69. Recurto eoatra acuerdos 
adoptado» en «referendum»,— Idem 
contra acuerdos del Concejo abierto, 
enti la tas locaras menores, Junta de 
M»ncomun,i3*4 y Jun^ ()o Agrupación 
forzosa.—DsSavGÚPúcias entrP entida
des miiQ^c palea.—Recurso de abuso de 
i o ’v F —su tramitación y re-
ao'ucíóh, ■ ■ 'G

70. SusiienB'óa de acuerdps 
rauQio.píi?-, Q..éü«-; pueden rediría 
y a^qrdar . Tr^m.!-c ón,

Tema 71. La uocrrnra del silencio 
adminfótratívo,—3a aplicación en elEs- 
carato,

T-me 72. RaspocsabRIdad de los 
org^nlqmos mun Iceles con arreglo al 
E-íUiuio, ' ~

Tema 73. Exoneración de Alcaldes, 
D sposicloq^ 4pl E jatuto y Regla

mento cort^spondiente'
Tema 74. D j í rég men de tutela coa 

arreglo »i Esi ^u.o.
Tema 75, Ds tas Haciendo^ munici

pales,—Su remcióu cm tas del Estado 
y demás drcunscripcones territoria
les.—8,eternas adoptados en los prinol- 
tibies países, r

Tetn* 76 Las H «c endas mun cipa* 
tasen Espfcfi*.—L neas fun damentáles 
de¡ sistema adopiado por Ik b rayas an- 
ter ores al Esiaúiio, “ ■ P-' -

Toma 77, Da los presupuestos ma- 
uicíparas,—Su clasificación, formación 
duración y aprubae.ón, Dispoáloüeé del 
Eütatu o y Rtigramemo cor respondían
le. —Consideración espectat úbl rartíbu- 
»o 3C6 de¡ Estatura, ' j

Tema 76, Da ios Ingresos ojunící- 
palas en general.—Recursos eSpeciateS 
de las entidades locaras menores, >Del 
patrimonio municipal,— Disposiciones 
del E^ata o y Reglamento cortespun* 
diente, ” f r.r.;

Tema 79, De tas exacciones muai- 
cipaies —Disposiciones comunes a to
das ellas contenidas en el Bita-rato y 
Reglamento correspondienra.

Tem* 80, Da los arbitrios con fines 
no fiscales,—De Jas contrlbocíones es* 
pedales,-D aposiciones del Estatuto y 
Regiamente correspondiente' en este 
nid. aria.

T?ma 81, Draposicioues dei Estatuto 
y del Regiaaaánra de íl veranda munici
pal «ubre ¡as cuníribaciOdes especiales 
por aumentos dcierminados de valor, 

Teína 82. Drapósiciones del Estatu
to y Reglamento de ti ♦cienda muuiolpal 
sobre 'ai demás contribuciones espe
ciaras.

Tema 83. Régimen fia raciaro aspo- 
C a api Cabra « .a» obras da eusuucbj; 
saneamionra y urbari zac ón con r.iregio 
al Ei tuto, ei R^meu o de H -c.un* 
. iqume y la L yes ao 1692 y 
1895. "

r matí4. Di .o» aer-icho» y «asas, 
8a cqhsepto. ~D apos cra.ws cocóuaes 
a iodos .O- , ,. seguü ei E3 arate y Rd* 
g -’ú" ! Corr.-ODi: vjctB. 1

FeíbA bo. D - ¿os derechos y tas»8 
po í pros ac.óu ae bcrtíc.uB. según el 
E.Tátúió y R giámeiíto cotresóoii' 
awme, ■
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T^ma 86. Di Ips daremos y tasas 
gún erEá^n y 3? Ht"

cienda,—Consideración especial del ar

Tema 87^ De la imposición munici I

gófluaLiKítatu'o, y Begtamimfo de Ht- 
Principales orlen

Ud»lB^8< manífesíadas en orden 
ceiíéa a los Ayübttm’entüs de deter.
ffifña'ffas ébntfibüclone» e Impuestos del 
Es^do.

Tema 88 De las contribuciones e 
Impuestos generales cedido» integra* 
mente a los Ayun'araieEtos según el 
Es atujo y demás leyás vigentes, De 
las ce^fone^ del 20 por 100 de las cuo
tas del Tesoro de ia contribución terri
torial, riqueza urbana y de la contri
bución industrial y de c >mer¿’o.- Da s  
dobla ntanjo de cont'ibue ón urbana 
ití aibt'riüs sobre el valgt de los solares 
estén o no edificados.

Tema 89. De ¡Os feesrgop munici
pales i-obrq las contr bucionesja impues- 
tes dei Estado, - PhnQ'Qg^s Innovar io
nes que introduce et E8ratu?o eo los 
recargos anteriores aLm-amo. Recargos 
municipales sobre la contr buc ón del 3 
por 100 del producto bruto de las ex- 
plotac onas mineras, — Recargos mun’- 
cipales sobre determín^as cuotas de. 
la contr bución de utilidades.

Tema 90, Del arb trio sobre el pro 
docto neto de las Compsñ as anónimas 
y de las comanditarías por acciones no 
gravadas en la contribución Industrial 
y tde comercio — 8u regulación en el 
Eitsiuio y en el Reglamento corres
pondiente.

Temo 91, Del arbitrio sobro solares 
sin edificar.—8a regulación en el Esta
tuto y demás leyes vigentes.

Tema 92. Del arbitrio sobre terre
nos incultos.—Su func ón social y re 
gulaclón en el Esta uto,

Tema 93. Del arbisrio sobre íncre- 
menio dfj valor de los terrenos. - Su re 
gulaclón en al Eítatuto.

Tema 94. Del Arb trio sobre la cir
culación de automóviles y caballeiias 
de tujo y de velocípedos y motocicletas, 
-Su regulación en el Estatuto y Re 
giamemo correspondiente.

Tema 95. De! Arbitrio sobre el con
sumo de bebi itós esp^r tuosas y alcoho
les,—Su regulación en e! E-ta-uto y en 
el Reglamento correspondiei ia.

Tema 96. Del »rb trio sobre carnes, 
Volatería y caz» menor. —Su regula
ción en el Estatuto y en el Reglamento 
correspondiente.

Tema 97. Dei arbí .rin sobre los in 
quflinatos,—Su regmación en si Esta
tuto y en la iey de 12 le Junio de 1911. 
-Mod ficaciones introducidas por el 
primero.—Del arbi río sobre las pom- 
Ía s  fúnebres.—Disposiciones reglamen
tarias en la materia,

Tema 98. Del repartimiento general
Requinto de ¡aOr 1*. — O» ego- 

tías para la ^xaccióo. "Personas obli- 
^Adas en la parte pursonaL —Exencio» 
ne8.--B»8e ds imposición. Regias pa 
U aeidrminar ia utilidad.—Düduccio- 
bes.

Tema 99. Personas obligadas u con- 
tr.biir «n 14 parta real del repartí 
Mentó. T-Exencionoa,—Base de impo-

--Reglas para dejar aliñar la uti- 
Nad.—Deducciones.

Tema 100. Disposiciones qua ruga 
Ia h  la estimación de las lentas da pose- 
iion, rendimíenios de explotación y de
bías utUidadee, en orden al raparti- 
Jtii^nto general,

Tvma 101. jt»iw*clón délas utUi- 
dMes impooib es in ia parte personal 
^i repar n míe oto, basadas en signos 
^eiuoa." Regius.— Raiftciones jura 
^Nf que han oe prestar loa contribu 
lentes, Documsu-.O8 que han de pro
curarse ios Ayuntamientos a sus ex- 
Nnsaa,

Tema 102, Composición de la Junta 
Meubral awi repartimiento y de i*» Co 
Alones de evaluación de las par ves 
feai y personal-—•Ll»mam'’®nt08• ^Q'
Opacidades.-»Excusas, - Reciamacio- 
O#,—OouHM’.ucion y funcionamiento de

OomimvnHI oonetiiucióíi y lun*

Nüm. 2700;
Don Juan Bau^á r Espejo', PretUewte te» 

cidental de ¡a Ju r U PravinaúUtdthGtn- 
so Electoral de la Sección de Ibi^e,,

í
I

cíonamíento, de la Junta general de j Núm. 2706 | en la casa en construcción de D. VI*
Hparlmientoa.—Su relación con las I ALOAUDÍA DE 3AN JUAji I cente HuidewSalas.
Oomís ones especíales y con los contri- Dicha subasta se verificar* en loe es-
bufeutes. U14 ‘ An^we^eaíd^en el eorral pú- tnbdoa dQ egte Juzgado municipal ebdl*

Tema 103. Fo maqió^ del repartí- b l 2 * * *co de esta villa, desde el día 10 del | V01nt8 y d0(í dei actual y hora de la#
r mienta generau — Documentos. — Plazos I corriente, un perro mastín, se hace pu- I doce, para hacer con su producto pago
pd»>élxpw#ició». Recíamaoiones-, I bPbo ¡ror el présente edíbto, para que I ai actor Bernardo Seguí Simó de la

» , T, que compele I qujeQ acredlte 8er 8U dueflo, pueda pa- ■ candad de cuatrocientas ochenta y
a i» Junta posteriores a! repartí miento I I nueve nes itas mán las pontaM pxuw*dMeeneral Fondo de fAliid™ — robr^n I 8ar a recogerlo de lo contrario se pro- I nueve P^ias, mas las coatas causaaaigbn^rai ton^o de unidos.—Cobran- l » , p I y que se causen hasta su efectivo pago;
Za d^J^cnp.as que han de realizarse iM^r* a snsubaaía »1 día 21 y horada I toa expresados objetos se subaifa-
por la Administración de la Hacienda I las 11 en esta Oísa Consistorial, I rán en un solo lote,
pública, * Ob igadones subsidiarías,— I g¿n Juan 14 de Diciembre de 1924 I Todos ios gastos de subasta y rema»
Sanciones,—Limitaciones para estable* I _E1 Alcalde, Antonio Oilver, I serón,dj» Cargo, qel rwijatante.
cer el repartimiento a base de pobla- ' I El ejecutante tendrá derecho a que*

T m im piTací*n P6 *»00»1- J ----- darse coMpa objetos»^tad<y por el
Tema 1U5. Proced.miento especial I .. I precio que de Iq i misinps.clé el,mejor

de repart mien o para os Municipios I . . I postor
cuyo muyor núcleo de población no ex -)«•"•« Cifre Marti, Jue^ munitipal SH. I No ' adB3Ítirá pOatur¡[] que n0 cabre
cede de 4 000 h^b turne,. P en e de a vii.a de PoU.M., provin, 1 > del^ud^edó*

Tema 106. De ¡os recursos especia. da de Baleares. I hado en Folíenla A cinco de Dlciem*
es para presupuastos ex raordmarios, I H*go sabei: por el presente edicto L noy^nautps veinte y cuatrOi

D<*i orden detmposic óa le ¡as exaccio- | que en virtud de providencia del diz ¡ E Juez, Jaime Cfre Martí.—Ante
SfiAWflfiijtMtosegúa | d».hoj dtcíaide,*» ej espediente juicio I mí, El Secretario» Amonio Q«eu
Reglamento de Hacienda. I verbal civil sobre pago de cantidad I

Tema 1U7, Del crél.^o municipal. | promovido por D. José 8a^re Cabane- “ ”
Formas del mismo. —E nía ón de em I lias, contra Jaime Castillo B bíloui, se 
prés ItoH y conversión de 4#^ | públl^eqbWN^ ios objetos sb
das —R-qu,^^ garant as y solamptiJtgrtiftntea: tánfiuatiiai y un trozo de ta- 
dados de e»tü8 e-querdos, según el Est»- I b ones de cuatro pannos cada uno, 
uto y Reglamento correspondiente. Veluie de dos palmos cada uno, diez dá 1 HafoersáOtH.i.Qa*. 1» lisia da las antU
Tu». 10», E1 procenmlenw econú- un pa.mo, toco du quino, pulmo,. eu»? T^u.*^ d.

en m*j»^ muqU 1 tro deinueva,pwlmflOfc euwiro de veinte I Partido con derecho o oreaucuo a fien-
iSu.^ncqpto.-ft-D^ne^ci* axis | y <únco palmMj, cuatro, de veinte pal- I rar en el Oonao Coroprauvo remitida

ceu e m re ios acos de gesuón y admi mos, tres de quince palmos, dos de ca- pur el Jefe de Estadística de Baleare.
Dlpr“c‘on —ípUncUs que comprende, torce palcos, nueve de V0inte)^ca*^o 9fl virsnd de(ip dispueeto e««l/aitlculo
-Cnn.ros y Autoridades competentes | palmos, uno de veinte y dos, uno de I tercero del Real Decreto de treinta y 
para conocer de las reclamaciones en- ve me, dos de diez y ocho pannos, uno 1 Qc^iw, ^Úmo es la aue se in
tabladas y de los recursos de apelación I de veinte palmos, seis de quince pal- I berta a condnuacíón de este edicto, 
eft sus sposlcionee.M W* I o ío ., seis - depal mos, cinco de do- | A ia vez y en cumplimiento,de lo que
’u o y Reglamemo de Hacienda en la I ce palmos, tres de quince palmos, ocho | previene el articulo cuarto de dicho 
materia. I moldes de madera de cuatro palmos I ReaL decreto, se invita a las Carnnra.

Toma 109, Do la recoudacíón y ad- cada uno para cemento armado, treln- clones que por esumarse comprendida!
m.üisi. ación de ingresos municipales, ta y dos sacos cemanto c^M/rwn, I en el a^cnln v^n^ii dnl Raglamen-
trescrlpclón. - Disposiciones aol En- ocho sacos yesíx para obras y sesenta I to de organización y funcionamiento
ututo y del Reglamento correspon- sillares. D chos objetos han sídojustl. délos Ayuntamientos de diezde Julio
diente. j preciados en trescientas veinte y ocho, I nr.óx.jnn Dasado. sa crean ron derArhnTema 110. Distribución, depósito e peseta* y se hallan depositados en el I a representación Mrporativa y que no
mtervencion de fondos municipales, muedq de esta población en d»»* en ¡¡figuren enrLa axoresada lista a iia en
Defraudación y penalidad— Disposí- construcción de D.a Margarita Liobera el término de uni me* a nartir de su
mooes del Estaruio y Reglamento de Marmreil. publicación, soliciten suínclusión en ei
nTle“ , r. . . .4I<4 , I Dicha subasta se verificará en lo* es- | Censo, corpw^yA a^e la, respectiva

■ ,Da la contablíldad mu‘ I irados de este Juzgada municipal el dí^ I Junta MuníciqaL
?9i 08 “h™8’ Tln7entAF1l08 y veinte y dos dei actual y hora de las A JidjMi, petición deberáq acompañar

bancas de l* misma. Libros obtiga- once, para hacer con su producto, pago I na certi^qado qxpft^o par el Centro 
tor ca y libros vo.uutano*. Díaposi- I ui actor José Sastre Gabaneltüa^ de la a oftchM corrftspoadiwtb que acredite el
«vun^ i-uusta maieria del Es^tuío y j cantidad de tresclemas cincuenta pe- I tiempo de existencia de Ja Sociedad
R^giameuio de Hacienda. 80U8| m¿8 laa C08ta8 OttU8adag y que dgbloB aMerteadM de.ans Esta-

ItiLu» 112. Dd las cuentas munici- | 80 causen hasta su efectivo pago. i tutos e Reglamento y documento en que 
pt¡irne a Edd*cc‘ón y aprobación de las £,os expresados objetos se aohasurán CQOSíe ei domicijjq social y el número 
mismas. Responsabilidad. - Cesura. eü un 8olo iot9i ... , de socios, teniendo en cuenta qua han

RCloae8 on eadta Todo<i 108 paitos de subasta y rema- de tonar damlciLo social independientetena doi Estatuto y Regiamente de Ha- ] maíg serán de cargo del remo-tante. I del de cualquiera de sus socios y que 
inión A i ' i ir El ejecutante tendrá derecho a que- I ouaado entidades, cuya vida

i tina 113, D.aposición anal del Es- | darse con los objetos subastados por el I social no esié regulada por la vigente 
ia.uio, -Disposiciones transitorias dei | precio que de loe mismos 46^1 mejor I de asaciapiopea, jo* dopumenios jas. 
Estatuio y de su* Raglamenios, I postor, ú, ; I íiflcaüyo* seránexpodidq# por el donar-

lema 114, Lquidaciones de créii- I Ño se admitirá postura que no cubra I umonto. mnustetiqi, coxresppndiente, 
tos y débitos emre e¡ Estado y las Cor- | u* dos terceras partes del justiprecio, I Las Corporaciones o Asocíacionee no 
peraciones iocaies y entre las D.puta- ¡ Daío en Po,I msa a cinco Diciembre | obreras que personifiquen profesiones, 
clones prov-nciaies y los Ayunt^mien | q ,^ novecientos veinte y cnatroH— | oficios, Interesas matonaies » auaUate-
■eOs,-—Precedentes. Mermas que regu- I j£: Juez, Jaime C fre Marti,—Ante mi, j ra clase de riqueza, para ser íncmidai 
lan la mareria, - - I Secretano/Antonio Ulrer. 8 en el Censo Corporativo deberán remí-

Tema 1x5. Especialidad del régí- dr a la Junta municipal adema* de lo*
mea municipal en las Provincias /as- I I documentos que quedan indicados, una
congaaas y en «avarra. —Disposicio- | ^úin ,2674 j certificación debidamente autorizada
nes aplicables. I I qUe acredite que sus socios representan

Madrid, 3 de Diciembre de 1924,— Hago saber: por el presente edicto I ia mitad del respecdvo cupo contnbutl- 
Ei Director general, José Calvo Sote.o. | qua en virtud de providencia del día i vo en la localidad o que suman la ter» 

(Gacela 4 de Diciembre) ¡ de h°í dict“d» 9n 01 expediente juicio j cera parte por lo menos de ios raspee
* j verbal civil sobre pago de cantidad | llV08 contribuyentes residentes en el

■■■■ ------ == | promovido por D, Bernardo Seguí Si- I término municipal. '
2 «íat a  i I mó, contra Jaime Castillo Biblloni, se j Si la Corporación, Sindicato o ineU-

Milbiyil I IUI i US vláb 8ACftn a pubnca BUbM!» 108 objetos *1. .udón Similar figura en la lista remití- 
________________ I gu entes: I da por el Jefe de estadística y que ae

. | Catorce tablones de diez y siete pal- | inserta a continuación, deberán presen-
Aúm 2702 I m08> cincuenta y cinco de diez y ocho | tar dobles coplas de sus Estatuto* o

n?<nkii’RrA msTinnari I Pelmoa» «*»»{» y tres de cuatro pal- Reglamento y Certlflcaeion del Gobler-
lauuniA i m08> 0Cjj0 ¿e valnta y cuatro palmos, I no Civil, aexediíanao que en los último*

de Hacienda de Baleares I once de veinte y un pa.mos, doce de i seis años, no ha sufrido Interrupción
E» día 18 del actual, se abrirá el pa- I quince palmos, veinte y ocho de cuatro j alguna su vida legal.

go a los preceptores de ciases Pasivas, I palmos, diez y seis de veinte y tres I Y pxra su publicación en el Bonnris
en la siguiente forma. I pa mos, diez de diez y siete palmos, | Of íl ix a i. de esta provincia, con las lle-

Dia 13, Pánsiones, Monispio C.vil y | tras de catorce palmos, uno de veinte j tas recibidas, delSr. Jefe del Instituto 
Jub ilaos. I y cinco panuo», diez de quince palmos, | geográfico y Escadistico de dicha pro-

D - 19.— Montepío M>üUr y Retira- ■ uno da veinte y cinco patmos, seis de I vincia del Censo Corporativo Electoral,
dos desde la etra A. a Li. | catorce palmos, uno de diez y nueve I de cada uno jde los Ayuntamiento* de

Üii 20. Rearados desas la M. » Z. I peimos, tres ue veinte y dos palmos, | esto Partido, expido el presente en Iblzn
y Cruces, 1 61Ble dd catorce palmos, diez trozos ae | a diez de DiCiemore de mil novecientos

Día 22, "Nóminas sin dia.inción, j tres palmos y ocho ae un palmo. Dichos | veinticuatro.—Juan Bauz* y Espeja, — 
P .ima 12 D.c em te 1924,— E- Teso- f objetos han «ido justiprecianos en qui- | Ei Secretario, Vicenta Juan, ’ 

rero-Cuniador, P. S.—Donato M Le. I nteatas clqoo pesetas y ae hallan depo- I
' 1 -í W«S* :;c P', । p | BÍCáda* en ei muelle de eit» pobiMtión |
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. 4
CENSO CORPORATIVO ELECTORAL Provincia de Baleares

RELACIONES de Corporaciones o Asociaciones existentes en los términos municipales que a continuación s e expresan, con presunto 
derecho a ser inscriptas a los efectos del artículo 71 del Estatuto municipal

JL

Nám.
„ de 

orden
TÍTULO 0 NOMBRE DE LA CORPORACIÓN

FECHA 
de constitución de 1*

Sociedad DOMICILIO SOCIAL
CLASE

• naturaltM de la aaadaclda

Número 
de 

•ocio*

CUPO 
contributivo 

que 
repreeentan

Número de 
todos que sea 
cntribuyeatee 
y residen 

en el tdrmleo 
murddpal

—

.. e- ™

1

1
- 2

1
2

1

P

AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA

Negativa: Por no existir en esta Oficina loa an
tecedentes necesarios de ninguna clase de Asocia
ción conderecho a figurar en el Censo corporativo.

AYUNTAMIENTO DE IBIZA

RIQUEZA 0 PRODUCCIÓN

Cámara Oficial Agrícola

OBRERAS

Marítima Terrestre 
El Compañerismo

CULTURALES E INDEFINIDAS

Centro Artesano
Centro de Acción Social *

AYUNT.® DE SANTA EULALIA DEL RIO

RIQUEZA 0 PRODUCCION

Sindicato Agrícola

OBRERAS

No existen antecedentes de esta clase de Aaocia- 
cionea

CULTURALES E INDEFINIDAS

No existen antecedentes de esta claae de Asocia
ciones

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN BAUTISTA

Negativa: Por no existir en esta Oficina los an
tecedentes necesarios de ninguna clase de Asocia
ción con derecho a figurar en el Cense corporativo.

AYUNTAMIENTO DE SAN 'ANTONIO ABAD

Negativa: Por no existir en esta Oficina los an
tecedentes necesarios de ninguna clase de Asocia 
ción con derecho a figurar en el Censo corpora tivo

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE

Negativa: Por no existir en esta Oficina los an 
tecedentes necesarios de ninguna clase de Asocia 
ción con derecho a figurar en el Censo corporativo

alma 30 de Noviembre de 1924.—El Jefe provincia

Septiembre 1907

Abril 1903
19 Enero 1905

28 Septeimbre 1888
17 Marzo 1909

12 Diciembre 1915

1 de Estadística acc

Calle de Abel Matutes 1

Calle Garijo
Calle Pou 7

Calle de Abel Matutes
Calle de Eugenio Molina 16

Calle de la Alameda

idental, Bernardo Hidalgo.

Camará Agrícola

Obrera 
Obrera

Mutua de Seguros
Cultural intelectual

Sindicato agrícola

17

850
51

285
58

80

E
j_________

14

45

Nc

La 
La

El 
Gr 
Ce 
Pa 
La 
Un

Cii

La 
Li( 
Fe

La 
Set 
Te 
La 
Re 
La

No

No

Gr 
Mi 
La

Núm. 2691
CONTRIBUCION BÜ3TICA

Año de 1923-24 Y sucesivos
Dnn Jaime Ignacio S*lóm Vllla-ong», 

Racaudador ejecutivo da la l, Zona 
de Palma de la que es Arrendatario 
D. Bartolomé M’r CaUfell.
Hago saber: Que en el expediente 

que ineVayo por débitos del concepto 
contributivo y afio arriba expresado, 
ge ha dictado con fecha de hoy la bl- 
gUprovldencl&.—No habiendo satisfe
cho D.e Catalina Llabrés Rotgera sos 
descubiertos que tiene con la Hacien
da. ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de bienes muebles 
y semovientes, se acuerda la enajena
ción en pública stfbasta de los Inmue 
b’es pertenecientes al expresado deu
dor, cuyo acto se verificaré bajo mí 
presidencia a! dia treinta y uno de! ac 
tual v hora de las once siendo posturas 
admisibles en la subasta las que cu
bran las dos terceras partes de la ca 
plialización que ascienden a la canti
dad de sesenta y dos pesetas sesenta y 
seis céntimos.

Notifiquese esta providencia al deu
dor, y al acreedor o acreedores hipo
tecarios en su caso; y anúnciese al pú
blico por medio de edictos en el Bo l e  
Tin  Of íOia l  de esta provincia.

Lo que h^.go público por medio del 
presante anuncio; advirtiendo para co
nocimiento de los que desearen to
mar parte en ¡a subasta anunciada, 
que ésta se celebrará en el local que 
ocupa el Arriendo de las Contribucio
nes calle del Teatro Balear d ,°19 y que 
se establecen las siguientes condicio
nes en cumplimiento en lo dispuesto 
en el articulo 95 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900.

1.a Que los bienes trabados y a cu
ya enagenaoión se ha de proceder, son 
los comprendidos en la siguiente re
lación:
Contribuyentes^ y bienes embargados, y 

cargas preferentes conocidas
D.e CetaUna LlabréaRotgera. —Una 

pieza de tierra situada en Estábilmente 
hoy agregado a Palma simada en la 
Sección 3.a cuya extensión es de vein
te y un destres, y linda por Norte con 
flaca de José Borrás Llabré*; por Ser 
oou camino sendero 1» Tayala; por Es

te con las de Jaime Salamanca y por 
Oeste con la de José Borrág Llabrés.

La expresada flaca tiene una rique
za amillarada de cuatro pesetas setenta 
céntimos, la que capitalizada al 5 por 
100 tiene un valor de 94'00 pesetas, 
cuyas dos terceras partes ascienden a 
la cantidad de 62 66 peseras,

2 .a Que los deu lores o sus causa- 
habientes, y los acreedores hipoteca
rios en su caso, pueden librar las flacas 
hasta el momento de celebrarse la su- 
bastí, pagado el principal, recargos o 
dietas, costas y demás gastos del pro 
cedimiento.

3 a Que los títulos de propie Ud de 
la expresada finca serán suplidos por 
otros de expediente posesorio que se 
instruirá al efecto por no hallarse ins
crita en el Registro de la propiedad co
rrespondiente, y que los líoitadores de
berán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

4 .a Que será requ'sito indispensa
ble para tomar parte en la .subasta, 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia el 
5 por 100 del valor liquido de los ble ■ 
nea que intenten rematar.

6 * Que es obligación del rematante

entregar en el acto la diferencia entre 
el importa del depósito constituido 1 
precio de la adjudicación; y

6.a Que sí hecha ésta no pudierí 
ultimarse la venta por negarse el ad* 
judi atorlo a la entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del 
depósito, que ingresará en el Tesoro.

Palma a 9 de Diciembre de 1924.^ 
El Agente ejecutivo, Jaime Ignacio 8»' 
lóm.— V.° B.°—El Arrendatario, Bar 
tolo ai é Mir.

Núm. 2698
D. José Soler y Pere^, Presidente de ll 

Junta Provincial del Censo Electorek 
Sección de Menorca.
Hago saber: que por el presente K 

Invita a las Corporaciones que se creé6 
con derecho a representación corporal*' 
va y que no figuren en la lista que 
publica en este Bo u t im Of ic ia l  de K 
provincia a que en el término de un 
a partir de su publicación soliciten e6 
inclusión en este Censo ante la respes 
tiva Junta Municipal en la forma qa( 
espreaa el articulo 4.a del Real DecreK 
de 31 de Octubre último.

Mahón 10 Diciembre de 1924,— 
Solar,—P, 9( Me—Gomare Gonaaleit '
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CENSO CORPORATIVO ELECTORAL Provincia lie Baleares
RELACIONES de Corporaciones o Asociaciones existentes en los términos municipales que a continuación se expresan, con presunto dere

cho a ser inscriptas a los efectos del artículo 71 del Estatuto municipal

TITULO 0 NOMBRE DE LA CORPORACION FECHA
de constitución de la Sociedad

DOMICILIO SOCIAL
CLASE

0 NATURALEZA DE LA ASOCIACION

Número 
de 

socios

RIQUEZA 0 PRODUCCION
No existen antecedentes de esta clase de Asociaciones.

OBRERAS
La Buena Semilla
La Unión Alayórense

CULTURALES E INDEFINIDAS
El Porvenir de la Vejez
Gremio Agrícola
Centro de Buenas Lecturas
Paz y Unión
La Hija del Porvenir
Unión y Solidaridad

RIQUEZA 0 PRODUCCION
Circulo de la Unión Mercantil e Industrial

OBRERAS
La Bienhechora
Liga de Mutua Protección
Federación Obrera Ciudadelana

CULTURALES E INDEFINIDAS

La Industrial
Sección de Caridad y Socorros Mutuos del Circulo Católico
Tertulia Quadrada
La Previsión Mutua
Regeneradora
La Mutualidad Práctica

j SÍ
RIQUEZA 0 PRODUCCION 

í_. ■ ■ , e
No existen antecedentes de esta clase de Asociaciones.

OBRERAS
No existen antecedentes de esta clase de Asociaciones.

CULTURALES E INDEFINIDAS
U : .
Gremio de Labradores
Mutuo Auxilio
La Iguala Médica

2
RIQUEZA 0 PRODUCCION

El Fígaro Mahonés
Unión de Obreros Agrícolas
Agrupación para la construcción de casas baratas
Unión de Transportistas Marítimos
Unión Comercial e Industrial

OBRERAS
Unión de Mariscadores del Puerto de Mahón
Sección de Albañiles y similares
Sección de Carpinteros y similares
Federación Obrera de Menorca
Sindicato del Ramo de la Piel

CULTURALES E INDEFINIDAS
Filantrópica de obreros «El Recreo»
Academia Mariana de San Estanislao
El Porvenir del Obrero
La Mutualidad Mahonesa
Ateneo Científico, Literario y Artístico
Biblioteca Popular
Fraternidad Mahonesa
La Previsión Mahonesa
Unión Agrícola Llumesanense
Ateneo Popular
La Nueva Voluntad
El Mútuo Auxilio
La Menorquina Sociedad de Licenciad >s
La Hermandad Mahonesa
Unión de los Antiguos Alumnos de los HH. de las E. C.

A.yTjin.ta.irLiea

2 Octubre 1909
13 Julio 1913

1 Julio 1899
11 Septiembre 19C1

1 Enero 1902
22 Mayo 1902

1 Enero 1911
25 Agosto 1912

y-uiixtsim.ien.tc

6 Mayo 1918

15 Marzo 1901
1 Septiembre 1902

20 Octubre 1918

17 Enero 1871
13 Mayo 1897
22 Enero 1908
8 Marzo 1908
8 Abril 1908 

Octubre 1908"

3ru.zittiLm.lezx1

1 Noviembre 1900
27 Marzo 1912

7 Mayo 1916

íkyuL32Lta.m.ier

3 Mayo 1903
7 Junio de 1903

17 Abril 1910
6 Septiembre 1918

13 Noviembre 1918

6 Enero 1908
6 Abril 1913

15 Febrero 1918
6 Julio 1918 

Agosto 1918

1885
1898

1 Diciembre 1901 
18 Noveimbre 1902
11 Junio 1905
2 Marzo 1906

16 Agosto 1906
19 Noviembre 1906

1 Enero 1908
30 Julio 1908
9 Abril 1909
1 Enero 1912
9 Enero 1912

23 Febrero 1912
15 Julio 1915

xto d.e Alayor

Principe 5, principal
Palmer 5

Plaza Constitución 8 1.°
Palmer 7
Palmer 7
Plaza del Principe
Plaza Constitución 8 1.°
Plaza del Principe 5

d do Oíxidadela.

Borne

Cuesta Mar 8
San Eloy 13
Mahón 15

Isabel II 23
San Sebastián 7
José M.a Quadrado 25
La Fuente 38
San Cristóbal
Sor Agueda 9

o de Ferrarías

Constitución 9
San Juan 13
Horno 8

tto de ZMZalxóxx

Cnuentes
Bastión 4
San José 10
Rampa Abundancia 27
Pasaje Sitjes 1

Pí y Margall 27
Angel 8
Angel 8
Angel 8
Angel 8

Camino del Consey, Explanada
Concepción 2
Concepción 21
Mariscal Foch 75
Plaza del Príncipe 3
Nueva 9
Cifuentes 7
Nueva
Llumesanas 67
Pí y Margall 27
Cifuentes 143 2.°
Concepción 21
Plaza de la Explanada 39
Andreu 40
Cármen 7

Obrera
Obrera

Mutua de seguros
Mutua de seguros
Cultural
Mutua de seguros
Mutua de seguros
Mutua de seguros

Liga de contribuyentes

Obrera
Obrera
Obrera

Mutua de seguros
Mutua de seguros
Cultural
Mutua de seguros
Mutua de seguros
Mutua de seguros

Mutua de seguros
Mutua de seguros
Mutua de seguros

Agremiación profesional
Cooperativa de producción y consumo
Cooperativa de producción 
Agremiación profesional 
Liga de contribuyentes

Obrera
Obrera
Obrera
Obrera
Obrera

Mutua de seguros
Cultural
Miitua de seguros
Mútua de seguros .
Cultural
Cultural
Mútua de seguros
Mútua de seguros
Cooperativa de consumos
Cultural
Mútua de seguros
Mútua de seguros
Agrupación profesional
Mútua de seguros
Cultural

■ ir •’ •

320
57

605
80
60

332
141
58

425

230
368

- 982;

595
218
123
171 ,
410
185

32
26

328

28
267

50
6

356

25
2-8

50
2283

500

65
350

49 ,
186
228
129
70

159
26

230
50
28
26
50

150
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TITULO O NOMBRE DE LA CORPORACION FECHA | DOMICILIO SOCIAL
de constitución de la Sociedadj

_ ... . 6 _____ _  _____

CLASE
0 NATURALEZA d e l a  a s o c ia c ió n

Número
... i 

socios.

i .1 L
Aynj.zxta.rQ.iexx'to de JXZEerca-daJ.

RIQUEZA O PRODUCCION
No existen antecedentes de esta clase de Asociaciones.

OBRERAS rv-. OLhJiv/.^ »
¡ Iglesia 8Gremio de Menestrales y braceros 25 Abril 1902 Obrera 44--

CULTURALES E INDEFINIDAS
La Caridad
La Auxiliadora
L'unió de Mitgorn Gran 
La Salud

1 Enero 1906 
30 Junio 1907 
29 Agosto 1912 
28 Enero 1915

1 San Antonio 1
*. Plazuela 3
1 San Cristóbal 16
1 Isabel 11 98

Mutua de seguros 
Mutua de seguros 
Mutua de seguros 
Mutua de seguros

83
60 b
91.

130

Palma 14 de Noviembre de 1924.—El Jefe provincial de Estadística accidental, Bernardo Hidalgo.

,A3ri^n.ta.:rrLiezxto de San. ZELt iís  
RIQUEZA O PRODUCCION

tWA > ; 'L

- n, H I *

No existen antecedentes de esta clase de Asociaciones.

OBRERAS
No existen antecedentes de esta clase de Asociaciones.

CULTURALES E INDEFINIDAS

x- t© : tb 
í Ion

■; -yr (0*113.

8 oii - O
>íh U y  xsl

Centro Cátolico de obreros de San José
Femenina de socorros mutuos de la Tertulia Republicana
Filantropía de obreros de la Tertulia Republicana
El Amparo del Enfermo

20 Diciembre 1905
9 Diciembre 1910
1 Febrero 1911
8 Marzo 1912

San Luis 58
San Luis 127
San Luis 127
San Luis 1

Cultural
Mutua de seguros 
Mutua de seguros 
Mutua de seguros

80-
56j
14

138

A
RIQUEZA O PRODUCCION

jmzxtaxniexxto de ’XZ’illaoarlos MOIOOíKlOHT O
Ifih^.nbnl n Bío b íh o M nbiítU í 0

No existen antecedentes de esta clase de Asociaciones. • । . 8" •

OBRERAS > ! ■ ’ •'» • •* "l C • í

nébíTvvio-i4 f.n
No existen antecedentes de esta clase de Assclaciones. 6üftl^4bUíV>

CULTURALES E INDEFINIDAS
Unión Villacarlina
Los Pescadores
La Fidelidad
Anteneo de Villacarlos

24 Febrero 1884
7 Abril 1907
1 Julio 1909

28 Diciembre 1909

Mayor 81
Victori 44
Victori 34
Victori 44

Cooperativa de consumo
Mutua de seguros
Cooperativa de consumo
Cultural _

. 118
68

129
262

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE DEYA

CUENTA del cuarto trimestre de 1923-24
Primera parte.—Cuenta de Caja —Penu»— 

Existencia en ün del trimestre anterior.. 817*68
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 2959'64

Cargo.............................. 3277<3¡2
Data pagos verificados en igual trimestre, 2559'13

Existencia para el trimestre que sigue. . 718'19
hsssmi  Gases™

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS d
Saldo 

al trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios. . • • •
Montes, . . . •
Impuestos. • • •
Beneficencia. . . •
Instrucción pública. , 
Corrección pública, .
Extraordinarios. . ,
Resaltas. . . • .
Re. para cub. el déficit, 
Reintegros, . . .

1‘62
•

2300 
39'69

0
»
2'00 

427'79
4516 69

»

0 54 
> 
»

13'23 
s
0 
» 
»

2945'87 
»

2'16 
>

23 00
52 92 

>
>
2-00

427 79 
7462*56

0
Cargo pesetas. •_

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 
Policía de Seguridad. . 
Policía urbana y rural. 
Instrucción púbica. . 
Beneficencia. . • •
Obras públicas. . ,
Corrección pública, , 
Montes. . . . .
bargas...........................  
Ob. de nueva construc. 
[m-srevistos . . , 
Resoltas. . • • ,

5010'79 2959 64 7970'43

2264*34 
»

49*50 
»
>

148*80
202'26

9
1830'43

197*79

1637'46
40 00 

0
190'00
40'00

116 00 
»
r

535'67
»
»
»

3901*80
4000
49*50

190 00
40-00

264 80
202'25

»
2366 40

197 79

Data pesetas, . 4693*11 2559 13 7252'24
En Dayá a 31 de M.^zo de 1924 

B. Colora.—El Secretario-Contador 
V,° B.°—El Alcalde, José Balas.

—E* Depositar o, 
, Juan Vicens. -

DEPOSITARIA DEL AYUNT,0 DE OALVIA

CUENTA de! cuario trimestre de 1923-24
Primera parte.—Cuenta de Caja Peeeue

Existencia en ün del trimestre anterior.. 1779 25
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.. 18595'94

Cargo. . . . . 20315'19
Data pagos verificados en igqal trimestre, 18468'65

Existencia para el trimestre que sigue. . 1906*54

Segunda parte. —Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

Opera done» 
en tete 

trimestre
TeTAL 
de las 

o parad oue»

Propios. . . . , > • >
Montes. . . . , » » »
Impuestos, . . , 2507'40 1082'44 3589'81
Beneficencia . . , > » s
Instrucción pública , > » »
Corrección pública , • » »
Extraordinarios , , 948*90 10050'00 10998*90
Resultas,. » . , 1310'86 » 1310*86
Re. para cub. el déficit* 16776 42 7463'60 24239*92
Reintegres. . , » »■ »

Cargo pesetas, . 21543 58 18595 94 40189 52

PAGOS
Gastos del Ayunt.0 , 7523*94 3297 60 10821'64
Policía de Seguridad, . » » >
Policía urbana y rural, 1829’33 163*25 1992'58
Instrucción pública. . 150'00 448-28' 598'28
^eneficiencia , , , 158*76 40*00 198 75
Obras públicas. , , 2740*10 2117'60 4857'70
Corrección pública, , 1752'02 » 1752'02
Montes............................ > •- »
Cargas. . , • . 5419'79 2265'42 7685'21
Ob. de nuavti con^truc. » 10000'00 10000'00
ha pro vis ¡os . . .. 190 40 136*50 ■ 326 90
Ro-nUas. , . . . > > *

D*ta pesetas. . 19764'33; 18468'65 382d2‘98
En Oilvia « 31 Marzo 1924 • E< Depos ito, Se

bastián Saivá.—El Secretatlo-ConMor,.Pudro J. Ga- 
flellas.—V.° B.°—El Alcalde, B, Quetglas.

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE CAPDEPERA
CUENTA ded. cu»«o trínaestre de 1923-24 

Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetat
Existencia en fin del trimestre anterior. W142r98 
ingresos en el trimeaUade esta cuenta 17905'66

Cargo, , . 98048^4
Data pagos verificados en igual trimestre, 16200'04

Exfsisncia para el trimestre que sigue, , 11848'60
■Beiu-euteu.*

Segunda parte.—Cuenta por Cónceptós 

INGRESOS
Salde Operadonee

leí trimestre en este 
anterior trimeetre

TOTAL 
de lee 

operadceee

Propios , , . . r » i
Montes , . . . • » •' s 1
Impuestos . . . 162^'11 13£9'9a 2936'09
Bane&eencüt . . •
luatrucción publicar. .

» »
» * ■ » ■

Corrección pública ,. »h a- • • >
Extraordinarios , . a 99'80 99 80
Resultas . , r . 11573'22 > 11573*22
Re, para cub. el déficit 19740'66 16495*88 36236*44
Reintegr’dr. . . , * r> . »

Cargo pesetas. , 32939'89 17905*66 6p845‘55

PAGOS
Gastos del Ayunt.0 . 4913'48 6231'85- 10145'38
P o 11 cía, d er Seg or i da d., »< » >
Policía urbana y rural 862'50' 1831*35 2698'86
Instrucción pública . » • ICO‘OO 100-00
Beneficencia , . . > 428 80: 428’80
Obras públicas . . 988'25 492 50 1480'76
Corrección pública , » 273'87 273 87
Montes . . . , » *■ y
Cargas , . . , 4051'72 1877’24 5428'96
Ob. de nueva cónstruc. 11112*31 61WO4 17217'86
Imprevistos . . , SeS’üb 359’39 1228'04
Resultas . . . , -■ V »’J ]

Data pe8Bí¿8. ■ 22796'91 16’200 041 88996*95--------X
E, Cuplepera a 2 Abrh de 1924. -E Dépoek^f o, 

B^rtolotr.^ Sancho. - Ei o Co.jtad¿r, Pedro J/sé 
Vaqu .r, V.° B- El Ácafd^, P-dr* úníq i

FALMA;- E8CUELA-TH*oGtfÁFiyA> # >
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